
26/06/2017

Redacción

Se reduce a los 14 años la edad para el
consentimiento de cesión de datos

El Consejo de Ministros ha recibido un informe del ministro de Justicia sobre el Anteproyecto de

Ley Orgánica de Protección de Datos con el fin de mejorar la regulación de este derecho

fundamental en los datos de carácter personal y adaptar la legislación española a las disposiciones

contenidas en el Reglamento comunitario de 2016 en esa materia antes de su definitiva entrada en

vigor, fijada para el próximo 25 de mayo de 2018.

Ante la realidad de una sociedad más globalizada, el objetivo de esta reforma es conseguir en todo el

espacio comunitario una regulación de carácter más uniforme de este derecho, que en el caso español

está recogido en el artículo 18.4 de la Constitución. Así, la aprobación de un Reglamento

Comunitario de Protección de Datos se dirige a superar ciertos obstáculos generados por normativas

diferentes en todo el conjunto de la Unión Europea, que hasta el momento ha conducido a diferencias

apreciables en este derecho para los ciudadanos comunitarios.
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